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La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, et Acta de Seslón de Conceio Municipal de fecha 01 de

a'n ¿e iOZ¿, la Caña lf 013-2024-CPPR-MPLP/TM, de la presidenta de hmisión de Planeamiento,

Presupuesto y Rentas, y;

COIJSIDEMTDO:
Conforme lo establee ta bnstitución Potítica delPeru en su ailículo 194, modiñcada por las Leyes de Reforma

Constitucional lf 27680, 28607 y 30305, connrdante an el añwlo ll delTítulo Prcliminar de la Ley 1rgánia

de Municipalidades, señala que las municipaliddes proúnciales y distitales, oonforme a Ley, son los Órganos

de gobiemo local, que tienen aúononía potítia, eunónbd y adninistrativa, en los asunfos de su conpetencia.

Laáutonomia que'ta C,onstitución establece para las municipalidades ndica en la facuftad de eiercer actos de

gobiemo, adminislrativos y de adminhtraeiÓn, con suieción alodqnamientoiuidico;

Prescr'tbe el atticulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972 establece gue; Los Conceios

Municipates ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativós mnemientes a sq organización intema, los resuqlven a través d9 reso/uciones de conceio.

(...), en concordancia con el aiículo 41 del misno cuerpo le¡ial señalado, inlica que /os acuerdos son

¿ráL¡onr., que toma el concejo, referidas a asunfos específcos de interés públhó, vecinal o institucional, que

expresan la voluntad det órgano de gobiemo para üacl¡car un determinado ácto o suietarse a una conducta o

norma instituc¡onal; ' '-t':'t -.
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de 2024, de la Conisión de Ptaneamiento, Presupuesto y Reñtas

ALOTTIA ROBTES, DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROEIES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

Finalmente, luego de la deliberación por paile de los regidores, y a lo eslablecido por el aúiwlo 41 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANllllDAD, elhnceio Municipal;

ACORDÓ:
ARÍICULO qNMERO. - APROBAR la suscriñón del CONVENIO DE TRANSFERENCTA FINANCIERA
qARA EL COFTNANCTArENTO DE A EJECUCTÓN DEL PtP DENOMINADO: "ADQUISICION DE

RETROArcAuADORA, EN LA OPTtlttZActÓN DE U CAPAoIDAD OPERATIvA DE U GERENCTA DE

INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO IIRBANO Y RURAL DE A MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE DANIEL

ALOIúIA ROBIES, D'STR'IO DE DANIEL ALOITIA ROBIES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'

DEPARTAITENTO DE HUANUCO. CUt lf 26326U. En meito a los tundamentos expuesfos en la pafte

considerativa de la presente.

ARttCttLO SEGUI{DO. - AUTORTZAR U IRIIMFERE TC,A FINANCIERA por el impoie de S/ 350,@0.00

IIRECIENIOS CINCUENTA MtL CON 00/1N soles), para el cofinanciamiento del Proyecto: "ADQUISICION
'DE 

RETROüCAuADORA, EN LA OPTIwIZACIÓN DE U CAPACiIDAD OPERATIVA DE U GERENo¿A DE

INFRAESTRUCTURA, DESARRO¡,I.o URBA NO Y RURAL DE IA ITUNICIPALIDAD DISTRITAL DE DANIEL

dAio DDL BToENTENARIo, DB 
'A 

@N$OIJDACTÓX OE ¡WESINI TNDEPDNDEIIc¡A, Í DE T.A

co¡ ,uoa¡qóx DE as HaRorces BATN,IAS DEJüÑNY atacac¡ro"

ACUERDO DE CONCE'O N9 031.2024-MPIP
Tingo Maña, 03 de aúil de 2024
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.l!ÑO DEL BICEN?ENARTO, DE LA CON§,O¡J.DACIÓN DE NVEST]nA TNDEPENDENCIA, Y DE LA

CONÜEMORACTÓN I'E IAS 
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DEqARTAMENTO DE H\JANUCO. CUI lf 2632664. En merito a los fundamentos expuesfos en la paile

cons¡derafiva de la Presente.

ARTíCULO IERCERO. - AUTORITAR al Sr. alcalde lng. Marx Enderson Fuentes Reynoso, paru que, en

representación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, suscriba el convenio citado en el aftículo

pimero del Wesente, en mer¡to a los fundamentos expueslos en la paile considerutiva.

ARTTCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Munbipal, Gerencia de lnfraestructura y Acond¡cionamiento

Tentlorial y demás órganos y unidades orgánicas peilinentes de la MPLP.

ARTTCULO eUlNTO.. ENCARGAR a la üc¡na Genéral de Alención al Audadano y GestiÓn Documentaia

en coordinación con la ücina de Tecnologias de la lnfomación la Publbación del presente Acuerdo de C-anseio

Municipal en el Poñal lnstitucbnal de la Pagina Web de la enlidad'

COMITNíQIJESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH(VESE
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